
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se le indica señora JUEZ que, mediante memorial allegado a través de correo electrónico, 

con fecha del martes 04 de mayo de 2021, la accionante GLORIA DEL SOCORRO SANCHEZ 

GIL solicita el RETIRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA, con radicado 2021-00213, en contra de la 

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP. 

 

ISABEL RUIZ 

ESCRIBIENTE 

 

 

 

JUZGADO 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio Nro. 352 

RADICADO: 05 001 31 10 012 2021-00213- 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, donde se solicita el 

RETIRO de la ACCIÓN CONSTITUCIONAL, el JUZGADO 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, de conformidad con el Decreto 306 de 1992 en su artículo 4 y Articulo 

92 del Código General del Proceso, DISPONE. 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la ACCIÓN DE TUTELA, promovida por GLORIA 

DEL SOCORRO SANCHEZ GIL en contra de la UNIDAD DE PENSIONES Y 

PARAFISCALES UGPP. 

SEGUNDO: Por secretaria del despacho ARCHÍVESE LAS DILIGENCIAS. y 

realizaran las anotaciones de rigor en el programa de gestión judicial. 

 

No se hace devolución y/o expedición de copias toda vez que el tramite 

realizo es de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __79_ fijados hoy __28_ de mayo de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  
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